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SECCIÓN SEXTA
CORPORACIONES LOCALES

Núm. 10.773

AYUNTAMIENTO DE SIGÜÉS

En el anuncio número 10.444, publicado en el BOPZ núm. 286, de fecha 15 de 
diciembre de 2017, relativo a la derogación de la Ordenanza fiscal reguladora del 
impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana, se ha 
observado un error al no establecerse la fecha de la eficacia de la derogación, rectifi-
cándose el mismo como sigue:

DeBe Decir:
«La eficacia de la derogación es con efectos 1 de enero de 2018».
Sigüés, 15 de diciembre de 2017. — El alcalde, Eduardo Abadía Mainer.

 


